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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERECIA:   VERBAL – REIVINDICATORIO No. 2017-00604 
DEMANDANTE:  ENRIQUE AHUMADA GARCÍA y OTROS  
DEMANDADO:  MERCEDES BAPTISTA 

 
 
 
Atendiendo el memorial allegado vía correo electrónico el 16 de agosto de 
2022, suscrito por los abogados PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE y 
CAMILO ANDRÉS VARGAS ESTUPIÑAN, el despacho DISPONE:  
 
ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por la abogada PAOLA 
VIVIANA GIRALDO APONTE como apoderada del demandante ENRIQUE 
AHUMADA GARCÍA, y por el profesional del derecho CAMILO ANDRÉS 
VARGAS ESTUPIÑAN, como apoderado de la demandante MARÍA 
ALEXANDRA AHUMADA.  
  
Se advierte que ésta renuncia solo pone fin al poder cinco días (5) después de 
haberse presentado el memorial remitido vía correo electrónico el 16 de agosto 
de 2022 (Art. 76, inciso 4° del C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 

notifica por anotación en Estado No.095  

hoy 26 de agosto de 2022. 

La Secretaria, 

 

CRISTIAN ALBERTO MORENO 

SARMIENTO 

 


